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Artículo 1.• Las leyes obligerän en la-Peninsula,

lea Baleares y Canarias, á los veinte día: de au promnl-
gación si en ellas no se diapuaieae otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
aren de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au
eumplimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
so dispusieren lo contrario.--(05digo civil vigente).

.Real decreto ó Instrucción de 24 de Enero de isios
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y ato-

uicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loe suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de loe anuncios
ea loe periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. r4 del art. 8."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

si neSanona

Un mes. • 	 ,

Pesetas suma na CÓRDOBA

Un mes. . 	 .

.
Peaetse

, 	 3 . 	 4
Trimestre. 	 . . 	8 25 Trimeetre. . 	 11 25
Seis meses. 	 . 	 . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año, 	 . . 83 Un año. . 	 . . 	. 45

Memoro amelgo, leo seNtmos de pe801103,

ge piblica todo; los alas, excepto los domiafgos. 	 4." del pliego que ha servido de base para la tu•
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio

NOTA IMPORTANTE.—Inialediatamente que loa que sea á instancia de parte sin que abonen ics
señoree Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN (N' Interesados el importe de su publicación 6 ge-
pondrán que ce fije un ejemplar en el citio de costum- ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
bre, donde permsneceri hasta el reciba del número si- seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
guiente, 	 meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Lao leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loe Boletines oficiales Se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto ne pasarán 1 lot
editores de loa mencionado. periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y za_cle Octubre de 1454)

Los señores Secretario; cuidarán, bajo au mis entre-
cha reaponeabilidad, de conservar loa números de este
Boerrier, coleccionados para su encuadernación, yo. den
beri verificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
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PARTE OFICIAL
Piesidencia del GonseJo de Ninistrou

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la RitiNE Doña Vic-

toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de AMI:idee é Infantes, continúan sin

novedad en su importante sedad.
De igual beneficio disfrutan las clemäe

personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 15 de Octubre 1916).

DE LA

PROVINCIA , DE CORDOBA

Circular núm. 3.749

El Alcald e de Montemayor me comu-
nica que por la Guardia civil ha sido en-
contrada sin (insolo conocido en el cortijo
de Dos Hermanas, de aquel término, una
burra rucia oscura, como de tres años,
cordón negro de cruz á rabo, mediana,
con el hierro de la Compañía E l Fénix
Agrícola en tibie derecha del cuello cbn-
iusannenta estsmpado

Lo que hago público en este peri6dlco
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
Idee no se presenta el dueño á recnger
reseñado animal Re venderá en pública
subasta en el Ayuntamiento de Monte-
n:190r, según disponen los artículos 8 y
14 del Reglamento de 24 de Abril de
1905.

Córdoba 14 de Octubre de 1916,—El
Gob e r arador, Agustin de la Serna.

Circular núm. 3.759

Ei Alcalde de Bujalance me comunica
el hallazgo sin dueño conocido de dos
ovejee blancas, de las I emaclea charras,
con las orejas derechas despuntadas y las
izquierdas raspadas.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; prsvi-
nielado que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño ä recoger re-
señadoe semovientes se venderán en pú-
blica subasta en el Ayuntamiento de Bu-
jalance, según disponen los artículos 8 y
14 del Reglamento de 24 de Abril de
1905.

Córdoba 14 de Octubre de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Ministerio de Hacienda

Núm. 3.726

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis-

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha-

cienda para la presentación ä las Cortes
de un proyecto de ley de modificación y
prórroga de; privilegio del Banco de Es
paila.

Dado en San Sebastián ä veinticuatro
de Septiembre de mil novecientos dieci-
séis.

ALFONSO,

EI Ministro de Hacienda,
Santiago Alba.

Ä LAS CORTES
Cercano ya el término del plezo que se

señaló ea% 1891 para la duración del pri-
. vi egio otorgado al Banco de Espatia-
por cierto cuando todavía faltaban trece
años pera la expiración, del contrato en-

tonces vigente,—cree el Gobierno que
responde ä una necesidad pública inne-
gable sometiendo al Parlamento este pro-
blema, al mismo tiempo que hs ;afron-
tar tantos más de tan directa- y trascen-
dental influencie sobre la economía na-
cional.

No son sólo conveniencias inaplazables
del Tesoro; es ms todavía el interés, re-
petidamente encomiado, de las tuerzas
vivas del país, mal acomodadas con el
régimen actual, y hasta la propia ventaja
del Banco de España, ä quien importa
conocer con tiempo las bases porque ha
de .egirse en una nueva etapa de su exis-
tencie, ligada, precisamente, á momento
como éste, de singular importancia para
la vida económica de España, los que im-
ponen el proyecto de ley adjunto, anun-
ciado en ei programa del Gobierno.

En ejecución del mismo, cree el Minis-
tro que subcribe no haber excedido los
límites que recomienda una patriótica
prudencia, He huido de intraesigencias
de escuela y de exageraciones doctrina-
les para no poner en riesgo el normal
desteto lo del primer establecimiento de
crédito nacional--acaso se produciría gra-
ve clkilo si hubier3 de pretenderse en un
día modificar en absoluto reglas 6 prác-
ticas que pudieran considerarse erróneas;
—pero, il propio tiempo, no ha. olvidado
nada de lo que el común asenso de las
gentes diputaba como indispensable en
una nueva ley para el Banco.

Así se logran, desde luego, ventajas
considerables para el Estado en sus rela-
ciones de Tesorería y de servicios diver-
sor, se consagra el principio fiscal sobre
la circu ación de billetes; se reduce el
plazo para la entrega del importe de los
biletes retirados de /a circulación que no

hayan sido presentados al cobro, y se ob-
tiene la cooperación del Banco para la
política de acción comercial en Marruea
cos.

Y de' sde otro punto de Vista de mayor
influencia para la politice económica del
país y para la consolidación del crédito
público y del particular del Banco, se
amplia, por coeficientes invariab'es, la
garantía metálica del billete, se moviliza,
dentro de términos razonables, la cartera
en valores públicos del Establecimiento;
se da forma práctica al ideal de consti-
tuirle. en «Benco de Bancos> y de impul-
sarle hacia las operaciones comerciales;
se cierra el paso a todo temor de futuras
enajenaciones de oro; se le asocia fi los
posibles desarrollos de la política mone-
taria en defensa del cambio nacional, y se
ejerce discreta tutela sobre el libre y no
siempre bi n aconsejado albedrío de tus
accionistas, señalando proporciones en-
tre la distribución de sus dividendos y la
ampliación necesaria de sus fondos de
reserva.

Por último, para que, en todo caso, el
Estado disponga de medios de ;lobera-
rife capaces de imprimir una nueva po-
litice bancaria, si así lo aconsejaran las
fisturaa direcciones de la economía mun-
dial y las especUles de la eepafinla, se ha
traído al proyecto de contrato un prin-
cipio, consignado como esencial en las
convenciones que regulan la vida de los
grandes Bancos extranjeros, y que, des-
cansando, raturamente, sobre la obliga-
ción del previo reembolso al Banco de
todos sus créditos contra el Estado, per-
mita ä éste moverse con todo desemba-
razo, ä contar de una fecha determinada,
y siempre, claro es, mediante el voto del
Parlamento,

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Por todo le expuesto, el Ministro que poder de sus correspensaies en el extran• oro, Si aef se estableciera en lo porvenir. 1 mido de Savariego, término de esta din.í
Art. 16. Una vez cubierto un interés 1 dad, linde: Norte Miguel Hieda°, ; Este

sosciibe, de acuerdo con el Consejo de jero.

Mirdstros y autorizado por S. M., tiene la i 	 Art. 8.° E importe de los billetes en del 10 por 100 al cepital social del Ban- I Herederos de Francisco Ortiz; Sur servi•,

a
honra de someter ä la aprobación de lea a circulación, cuentas corrientes y elep6- co, habrá de dedicar éste, del exceso Bo • dumbre; Oeate José M. García, consta

Curtes el siguiente 	 sitos en efectivo, no podri exceder en bre ans utilidades liquiales, el 10 por 100 de 1 hectárea, 73 áreas, 43 centiáreaa de

PROYECTO DE LEY

	

	 ningún momento del totel di que ascien- ä aumentar el fondo de reserva, hasta regadio, capitalizada en 6.609'40; valor

dan be existencias en rnetälico, pó l izas i que el imperte del mismo sea de 50 mi• para la eubasta, 6 60940 peseiste.

de Diciembre de 1942 el privilegio con-

cedido al Banco de España por el De 	
Laudas, efectos cleecontadoa realiza- 	 Art. 17. A partir de 31 de Diciem- 1 La finca n.° 1092, pago del cortijo ila•

Artículo 1.° Se prorroga llanta el 3 t de préstenlos, créditoe con garantías es- ! llones de 9esetas. 	 Doña Isabel Jiménez Castro.

bler; en el plazo de noventa dias como bre de 1926, el Gobierno podrá proponer mado Montefrio, término de esta capital,
creo ley de 19 de Marzo de 1874, pro- máximo, y la Deuda del Estsdo que el v ä les Cortes la terminación del privilegio 1 linda: Norte Francisco Reyes; Este, Sur
!Togado luego por la ley de 14 de Julio

t Banco consorve en cartera, conforme á concedido el Banco de Espata, previo y Oeste río Guadajoz, consta de 4 hect.
de 1810 	 t• aviso al mismo con un ano de antela-

Art. 2.° Eh Banco seguird encargado, i esta 
ey. 	 reas, 28 áreas y 48 centiáreas, cereales y

Art. 9.° La Deuda perpetua que po- i ción. 	 a

ein percibir comisión alguna, cie todos dad conservar el Banco en ce rtera, no se 	 El derecha, del Banco en este caso se 
regadio, cepitalizada en 16.329'40; va.

1 lor para la eobasta, 16.32940 pesetka.
Jo! servicioe del Estado que actualmente • ti r133510T, ä los tipo! de la cotización i reducirá al reembolso total de lo que el ,

tiene ä su cargo. Si en adelante el Banco
í 	Don José Hacer y Mora,

naedia del ined anterior, que la diferencia Estado le deba, según liquidación que se 1

se encargara de nuevos servicios del Es- entre el velor de los inmuebles y el im- prectique al efecto.

lacio, se fijara, de acnerdo con éste, :a' calle de °Mapa Alguactial,de esta ciudad;
porte del capital del Banco, sumado cen I 	 Art. 18. Además de las disposiciones

comisión  que haya de cobra: por ellos,. 	 el fondo de reserva. El exceso se deberá ; de la presente ley, que regirán en primer 
que linda por au derecha saliendo con la

Art. 3 ° Se amplía hasta( cien millo- enajenar por el Banco, 5, partir de 1919, término, serán de aplicación las hasta , re° 4 de la citada calle; por su izquierd e
con la n.° 9 de la calle de Santa he bel, y

nes de pesetaa la cuenta corriente de pla . ; en 20 anualidades, per vigésimas partes, ! ahora vigentes en lo que no se opongan 	
. 

ta para el servicio de Tesorería. Los sal- 1 Mientras este exceso se halle en cartera, 1 ä aquellas. 	 i por la espalda con IR n.° 4 de la referida

dos 	 esta cuenta devengarán el intea,

	

s 1 el Estado percibirá el 25 por 100 de loa ; 	 Madrid, 24 de Septiembre de 1916.- ; calle de Obispo Alguacil y la n.° 11 de
-le 	 é

del 1 por 100. 	 1 intereses que produzca. 	 i El Ministro de Hacienda, Santiago Albea 
i la ya citada calle de Santa Isabel.

Art, 4.° Le «. bligeción que contrajo el 	 Art. 10, Queda prohibido al Banco ; 	 ((Gaceta» 2 Octubre 1916). 	
Ocupa una superficie de 192 metrose

Eetado de devolver en 1921 los 150 mi- tener en su cartera valores moviliarios. , _

	

	
cuadrados, capitelizada en 3 750; va'ar
p

Recaudación de Contribuciones
a ra la subasta ; 3.750 pesetas:.

llenes de pesetas que el Banco le prestó . Mientras conserve en cartera las acc ! ones 1

en virtud de 1M . ley de 14 de Julio de 1891 ; de la Compañía Arrendateria de Tabaros, 	 Doña María de los Dadores Malato
b Yuste.

queda aplazada, sin devengar . interés, participará el Estado del 25 por 100 de
, 	ZONA DE CÓRDOBA 	

t 

hasta el 31 de Diciembre de 1942. Tana- los intereses de las mismas. 	 Nfina. 3.721 	
1	 Le case n.° 9 de la calle Romero Ba

poco producirán interés á favor del Ban- 	 Art. 11. El Banco bonificará del me- 	 rros, de esta ciudad; que linda por !a de-
Edicto de primera eubasta de inmue• !

co, en lo sucesivo, los pagarés de la Deu- ' dio al 1 por 100 de interés les °perecía- : bles.-Contribución rústica y 
urbana._ 1 recha saliendo con la n,° 7 de don Ma-

da flotante de Ultramar que censerva en nes de préstamos y deacuentoe de efectos l Tercer trimestre de 1916. 	 miel Cobos; por su izquierda con 14 nú•i

su cartera, cuyo importe de 100 millones , corneeciales que admita con la mediación • Don Mariano Aguilar y Chaparro, Agen• mero 11 de don Angel Gallardo,y por la

de pesetas no será devuelto hasta el 31 de ', 6 garantía de otros Bancos 6 Sociedades 	 te ejecutivo por débitos á favor de ha i espalda con la n.° 9 de la celle de Lucra-

D!ciembre de 1942, si &El conviniere al ! de créiite, Cajas rureles 6 Sindicatos de 	 Hacienda. 	 t no,de don Rafael Aguado; ocupa una su.

Eetedo. 	 ¡ tedo género, iegelmente constitetdos, pa- 	 Haga saber: que en el expediente que I perficie de 462 metros 67 centímetros,

Art. 5.° No obstante lo eateblecido en ra lo cual se formarán listas, con la in- instruye por débitos de la contribución* I 
equivalentes á 661 varas y 86 centiáreas

el articulo entcri . r, el E)tado podrá de ; tervencidu del Gebierne, de los favoreci- y trimestres arriba expresados, se ha dic. ! de vara cuadrada, capitalizada en 14 076;

volver al Banco, á contar desde 1922 has- i dos por esta disposición. 	 tado, con fecha nueve del corriente, la ! va.or para le subasta, 14.075 pesetas,
í

ta 25 millones de pesetas por año, de los I; 	 Art. 12. E( Banco de España inlen- providenci a, siguiente: 	 2.° Que los deudores ó sos causaha.

250 millones á que dicho artículo se re- sificará sus operaciones de préntanao to• Providencia.-No habiendo satisfecho bienten y los acreedores hipotecados en

fiere. En tal caso, el citado Estebleci- , bre valores induetrielen que ofrezcan sufi- los deudores que á continuación se ex- ; su caso pueden librar las fincas hasta el

miento abonará al Estedo el 5 por 100 ciente garantía, de manera que, dentro presan sus descubiertos cen le Hacienda, momento de celebrarse la subeata pagan.

anual de una cantidad igual á la reembol- ' del período de cuatro años, ä contar des- ni podido realizarse los mismos por el do el principal, recargos, costas y demás

riada; de manera que, cuando sean de- de 11. promulgación de esta ley, dichas embargo y venta de bienes, muebles y ' gastos del procedimiento.

vueltos totalmente ,los 250 millones, el operaciones representen, celando menee ) eenaovientes, se acuerda la enajenación 3.° Que los títulos de propiedad de

Banco deba abona? 12 millones y me- una soma . igual al 75 por 100 de los en pública subaste dc los inmuebles per-. los inmuebles están de manifiesto en esta

-dio de pesetes enualee, como compensa- préstamos hechos por el Banco con ga- tenecientes á cada uno de aquellos deu- oficina hasta el día de la celebraci6n de

ción del privilegio que en 2a -ta ley se le rantía de efectos públicos. Dentro de doret, cayo acto se verificerä bajo mi / aquel acto, y que los licitadores deberán

concede. 	 otro período de cuatro anote y para lo presidencia el die treinta dei actual a , lee i conformarse con ellos y no tendrán de.

Art. 6.° Los billetes de Banco estarán sucesivo, la cantidad de préstamos sobre dore da la mañana ) siendo Postoras ad! . rechn fi exigir ningunos otros.

sujetos, en la parte que excedan de las valores industriales no sed inferior á la I miaibles 'en la subasta las que cubran las í
í 	 4. 0 Que sesä requisito indispenseble

a 	 ''i 	 .reaervas metálicas, 4 un impuesto anual, ', prestada sobre valores públicos de toda i dos terceras pides del importe de la ca- ' para tomar parte en ta subesta que los H

. por  Timbre, de 1 pur 1.000, pagadero en ; clase. 	 j pitalización. 	 citadores depositen previamente en la me.

trimestres, a razón de 25 céntimos por 	 Art. 13. Se reduce d cinco años el 1
1 	

Notifiquese esta providencia al deudor, ! aa de la preaidencia el 5 por 100 del va.

1,000, en cada uno de aquellos, sobre la : plazo de diez fijado per el artículo 5.° de I y el acreedor hipotecario en au caso, y 1 lor equiciodie les bienes que - intenta re«

cifre de 'circulación media en el trimestre ,, je ley de 13 de Mayo de 1902 para la en- / anúnciese al pública por medio de edic- t.
; matar.

anterior, Dicho gravamen se pagará en ! trega por el Banco al Tesoro público del i tos en las Casas Consieterriales y BourTim 4 5.° Que es oblignción del rematente

anetálico, 	 ; importe de los billetes . retirados de la dir- 	 peiciAid
, 

entregar en el acto la diferencia entre el

Art. 7.° La suma de billetes en circu• i colación que no hayan sido presentados i 	 Lo que hago público por medio del ,
í 
1 importe del depósito constituido y precia

lación, hasta 3 000 millones de pesetas, 1/ 6 no se presenten al cobro. 	 1 retente anuncio; advirtiendo para cono- de la djudicacitin; y

que se fija credo enäxima, habrd de estar ; 	 Art, 14 El Banco no podrá hacer cimiento de los que deeeeren tomar parte 1
	 e 

en la subasta anunciada, y en comp.d- 	
6.° , Que si hecha esta no pudiera al-

garantid a, constantemente con una reser- ! 	 miento dejo diepuesto en el artículo 95
enajenaciones del exceso de oro que in- « : tirnarse-nt venta por negarse el adjudica•

va metä ica no inferior el 60 por 100. ; grese en ans cejls sobre e l destinado á la t

9
tario 4 la entrega del precio del remete,

Dos tercios, cesando menos, de la reeerve t reserva rnetdlica, sino obteniendo en ce- de la Instrucción de 26 de Abril de ,1
1900. ,	 • 	

1
 

se decretar á la pérdida del depósito, qe.

podrá ser en moneda española, por su 	 Art. 15. De acuerdo con el Gobierno, 1 	

Tesar° pti-
metádca serán en oro, y el resto, hasta ! da Caso la previa 1.atorización del Go-

La subasta tendrá lugar en la oficina, 1, ingrenrä en las arcas del
completar-el otro tercio, en plata. El oro bierno. calle de Pérez de Ca .18. 	 ¡ biico.

I
1,° Que los bienes trabados y ä cuya 1 	 En Cérdeba á 9 de Octubre de 1916.

/..,„ A 1 8 amplioei g n del riGmero de f enajenación se ha de proceder, son los ex- 
-El Recaudador. Mariano Aguilar.vaior nomin a l; en moneda extranjera de e! Banco procederá:

oro, por an valor ä la par moneterie; y ?
en barras, por el va 	

prestados en la siguiente relación:
lor corriente en el sus ucursales. 	 é 	 '1-1,.11.7eFIV-,-..A.M1F144TOS

s
mercado del kilogramo de oro fino. La 1 	 2.° A adoptar las medidas proceden- Nombres de los contribnyente y fincas

i 	 • 1 	 E76 '
g 	 )

plata será en moneda de curso legal en t; tea para el de 	
que se subaitan con expresión de la si 	

E
aarrollo de uuestra acción ;

Españs. 	 1 comercial en Marruecos. 	 tuación, cabida y linderos.-Capiteli 	 N ümS . IP 3.6

Hasta el 5 por 100 de la reserva .naetä- !, 	 También contribuid, en los términos
i 	 ración de las migre"' -Valor para llib ; Don Rafael de la Torre Escobar, Alca;de¡

lica en orce que en cualquier memento Pi que con el Gobierno convenga, á la des- subasta.

	

Don Antonio Toscano Serrano, 	
i 	 conetitucional de esta villa.

ideba te 	
Hago saber: que terminada en horro

ner el Banco, podrá computársele i monetización de parte de sus reservas de 4

el oro disponible.á la vista que tenga en 1 'palta, y conversión de las mismas en 	 La finca rn° 1878, pago del cortijo Ila. ¡ dor ja matrícula industrial de este pues

1 	 i
a

Ministerio de Cultura 2024
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en borra.
este Pe'

blo para el ailo próximo de 1917, quede
expuesta 31 paf:die° por término de ocho
días en la Secretaría de este Ayunta-
a tento, donde puede ser examinada por
cuantos lo deseen y aducir las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Espiel 12 de Octubre de 1916.-Ra-
fael de la Torre.

	

RUTE
	

1
Núm. 3.741

Dan Juan Tejero Campos, Alcalde cona-

	

titucional de esta villa. 	 1
Hago saber: que por acuerdo del Ayuu-

tamiento de mi presidencia se celebrarä
en estas Casas Consietoriales el día 14
del próximo Noviembre, ä las once del
mismo, la subasta para el arrendamiento
durante el año 1917 de los arbitrios es
tableeidos sobre el uso obligatorio de pe-
sale y medidas, inc uso le del aceite; el
de la ocunación del lavadero público y el
de degüello de cerdos, por los tipos de
12.060 pesetas los primeros, 15b el del
lavadero y 6.000 pesetas el último.

Loe plieges ee condicionas Coa arre•
glo á los cuales se ha de celebrar la su-
basta se hallan de mauifiesto en esta Se-
cretaría municipal.

Las proposiciones se harán en pliegos
cerrados, debiendo depositar previamen-
te les licitadores en la Caja municipal 6
ante la Comisinn que presida el acto ei 6
por 100 del tipo de subasta y acompañar

la proposici6n su cédule personal, que-
dando obligado el rernatante á prestar
fianza definitiva, consiatente en e: 25 por
100 del importe del remate, en metälico,
en garantía hipotecaria 6 personal á sa-
tisfacción del Ayuntamiento y ä abonar
todos los gastos que origine el expedien•
te, con he' usi6n de los de publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL.

Rute 12 de Octubre de 1916. -José
Tejero.

VILL A R ALTO
N'Un. 3.768

Don Francisco Toledano Gomez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matricula

de subsidio industrial y de comercio pa-
ra el próximo ejercicio de 1917, queda
expuesta al púb ico en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, para que los contribuyentes com-
prendidos en ella puedan examinarla y
aducir les reclamaciones que crean perti-
nentes á su derecho.

Vidaralto 12 de Octubre de 1916.-
Francisco Toledano.

LA VICTORIA

Núm. 3.745

Dun Manuel Merina Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber; que están terminados y

quedan expuestos at'público en la Secreta
tia de este Ayuntamiento por ocho y
quince días, respectivamente, 14 matricu-
ia ha:agria! y el padrón de cédulas per-
sonales para el año próximo de 1917,
lora que dentro de los indicados plazos
puedan los contribuyentes en ellos core-
Przndiclos aencie las reclamaciones que
estimen convenientes.

Lo que se hace público pera conoci•
miento de este vecindario.

Le Victoria 10 de Octubre de 191E..-
.Ma nuel Merina.

CA RC A BUEY

Núm. 3.742

.Don Juan Bautista Gaiisteo Pérez, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que las subastas para el
arrenda miento durante el próximo año
de 1917 de los arbitrios establecidos en
esta población que í continuación se
mencionan, tendrán lugar en estas Casas
Consistoriales el día 24 de Noviesebre
próximo ante la Comiai6n del Ayunta•
raiento y Secre ario d e a Corporación,
con anjeción á lo rlispaested'en el art, 17
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905,
en lea horas, tipos y depósitos provisio•
nades que para tornar parte han de cons-

tituirse y pasan á relacionarse:
Arbitrio sobre uso obligatorio de pe-

ses y medidas: Tipo de subasta, 4.000
pesetas; hora en que ha de celebrarse, las
diez; importe del depósito, 200 pesetas.

Arbitrio sobre puentes en la via públi-
ca: Tipo de subasta, 1.800 pesetas; hora
en que ha de celebrarse, lea once; impor-
te del depósito, 90 pesetas.

Arbitrio sobre degüello de reses y cer-
dos en el Matadero: Tipo de subasta,
2 000 pesetas; hora en que ha de cele-
brarse, las trece; importe del depósito,
100 pesetas.

Si durante la media hora siguiente á
la señalada para cada uno de los rema-
tes no se presentase pliego alguno de

e

proposición ednaisible, en la media hora
siguiente se admititän proposiciones por !
-las tres cuestes partes; ia fianza definitiva
que ha de prestarse consietirá 'en el 20. 4
por 140 del tipo del remate y se consti-
tuirá dentro de los•trea dias siguientes al
en que se notifique al rematante la apro-
bación por el Ayuntamiento.

El rematante cpledará ob igado á pagar
el precio del remate por mensuatidedeal
anticiparles dentro de los cinco Primeros
días de cada valer.

Para el Caso de que algún poston quie•
ra concurrir ä la subasta por medio de
apoderado, sern bastanteacio el poder co-
rrespondiente por cualquiera de los le•
tordos que ejerzan en la localidad.

Contarme ai artículo 8 de dicha Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, se ha he.
cho público el acuerdo y condiciones de
las subastas durarte más de diez días
sin que se haya producido reclamación, r;

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel de creme
ecompañados d los resenardoe provisio-
cales y de la cédula personal de los in-
teresado con los requisitos prevenidos
en la regla 4, a del articulo 17 de menda-
nada Instrucción y con arreglo el si-
guiente

Modeio de proposición:

	 , mayor de edad, vecino de
con cédula pe,-soaal que acorn•

DIFERENCIAS

En menos.

"Pesetas.

46.358 03

6.551 26

1.050

60.568 14
28.560 97
33.546 27
1.034 92

177.669 59

22.424 34
797 52

2.281 80
2.670 74

410 63
5.891 25
6.007 02

95.243 68
17.053 60
1.694 65

154.405 33

a

Daña, enterado de loe condiciones esta-
blecidas para el arrendamiento del arbi-
trio 'impuesto sobre ruso oblitatorié de
pesas y medidas>, puestees en la via pú-
blica» y (degüello de reses en el Matade-
ro: de esta vine durante el año 1917,
acepta todas y cada una de dichas con-
diciones y ofrece por el remate la centi-
dad de (aquí se pondri la cantidad en le-
tse y ä continuación la fecha y firma del
proponente).

Carcebuey 11 Octubre de 1916.-Juan
Bautista Galileo.

LA -CARLOTA

Núm. 3å44

Don Francisco Doblas Cabello, Alcalde
constitucional del Ayuntamiento de es.

tavill:Hago ber: que la matricula parada
contribución industrial de este término

municipal formada para el año de 1917,
se halla de manifiesto en esta Secretaría
municipal por término de quince dias,
onee empezarán á contarse desde el si-
guiente en el que aparezda inserto en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia ä los

efectos prevenidos en ei Reglamento de;

ramo.

a Carlota 12 de Octubre de 191&-
K Doblas.

Ayuntamiento de Villaviciosa
(Provincia - Córdoba)

AÑO DE 1916. 	 Núm. 3.668

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para . cubrir el déficit 	

10 Reintegros. 	
11 Resultar 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastoa del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

49.486 97

10.277 21

1.147 50

62.739 12
36.092 90
46.022 38
1.034 92

206.801

31.391 15
1.817 15
4.821 89
3.318 24

700
5.970
6.594 99

10n.535 53
17.890
2.876

180.914 95

97 50

2.170 98
7.531 93

12.476 11

29.131 41

8.966 81
1.119 53
2.540 09

647 50
- 259 37

78 75
587 97

10.291 85
836 40

1.181 35

26.509 62

2e621 79

29.131 41

Operaciones

	

realizadas. 	 En mas.
-

	

Pesetas. 	 Pesetas.

3.128 94

3.725 95

a

a

a

_

Villaviciosa 30 de Septiembre de 1916.-El Regidor,•Innerverifor, Pedro 'García. -Ei Secretario r., Antonio Barbu do.
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Depositaria de fondos municipales de Lucena

(Provirwa de Córdobi.)

Tercer trimestre de 1916

CUENTA del tercer trimestre del ario de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las -operaciones de irigr-eios y pagos Verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

1

Eiristencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

da esta vecindad, en el que solicita se s 	 BAENA

declare el dominio á tu favor de . las si- 	 Naul. 3 751
guientes: Medio cerca:che - al Sitio de la Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

aCucharera, término municipal de Aeora, 	 instrucción d este partido.

Nana. 3.732 t. de cabiea de once fäneg .s y tres celemi. 	 Per la presente, ruego y encargo á to.
nes, equivalentes ä siete hectáreas, vein- 	 das las autoridades civiles y militares y
te y cua ro äreas y cincuenta centiáreas, agentes de la policía judicial, procedan 2
el cual compreel_marido de la solicitan- la busca y ocupación de la caballetes
te Doreingo Garcie gojas, ya difunto, al que se ciire, propias de don Carlos Agui-

i vecino de esta villa Miguel Marquez Mo- t lere. Jiménez y Francisco Pareja Hinojo:
reno en veinte y siete de Febrero de mil su, hurtadas la noche del veinte y cuatro

, novecientos nueve, y de cuya cabida de de Septiembre anterior, de terrenos del
Pesetas. 	 I once fanegas y tres celemines, según la cortijo de la Joya de Priego, término de

68.505 87 última meneaste, solo tiene inscritas ocho, Laque, poniéndolas caso de de ser habi•
91.498 57 quedando por tanto sin título tres fane- das ä disposición de este juzgado, con
	  gas y tres celemines; y del otro medio tenedores ilegítimos.

160 004 44 I cercado, los cuales eetän proinclivison, te- 	 , Dada en Baena á cinco de Octubre
92.408 66 niendo este idéntica medida superficie! ; t de mil novecientos diez y seis.-Eduar.
	 lindando todo el cercado al Norte con do Sarria.- El Secretario, José Sanano,

67.595 78 * terreno montuoso de los Jarales; á Se. Señas
liente con otro cercado de Bartolomé

Segunda parte.-Ccenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

leal
gaci

A
mas

A
.au C

deOperaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.
A

sIcl
:arfe
deve
dama
en h
mami
dos!
-en la
egee

INGRESOS

_1 Propios 	
‘2 Montes 	
.e Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recurrida legales para cubrir el dé-.

ficit 	
10 Reintegros.. 	

2.007 302.422 51

71.458 88

e
288 57

2.413 27
69.410 53

e
37.-366 90

-S6.569 25 50.866 52

CARGO 	 91.498 57232.563 01 hes
[1

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción 	 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública...... 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

7.454 06
2.689 57
6.249 05
2.630 41
4.237
3.304 29
2.107 70

54.112 78
153 10
970 70

8.500

92.408 66

S,
Dios
toda
pe 1
aove:

De
persa

13.963 80
5.318 64

12.114 38
2.813 33
7.873 40
3.758 57
2.796 34

108.143 21

1.709 86
5.557 61

164.057 14DATA

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loch libros de la De-

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta

general definitiva del ejercicio.
En Lucena (Córdoba) ä 30 de Septiembre de 1916. El Depositario, Hofmeyer.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

PRO

eSecc

tier

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que estän ä nuestro cargo.
En Lucena (Córdoba) 1 30 de Septienabre de 1916.-El Coatador, P 1, José

M. Serreno.-V.° B.°: El Alcalde, Moreno.

	

k García; al Medioeía el de Francisco Re. 	 Una yegua haya clara, de unos seis
f

	

t dondo, y al Poniente herederos de don 	
ñon, mas de la marca, con lucero pe.

quefio en la frente, escederada de la iz-
Francisco Cañero, cuyo medio cercado I

,TOTAL 	 pertenece á la recce-rente por cotupra la quierda y en la cadera derecha el hierre
las operacio- 	 1 C. A. Propia de don Carlos Aguilera.

mitad á Manuel Cubero Çelero en diez y
nes hasta 	 Otra colorada, con una cicatriz en la

este trimestre, 	 nueve de Mayo de mi novecientos nue- rodilla derecha como un hoyuelo, y en
- ve y á Daniel Cubero Marquez, hoy di-

Pesetas. 	 h izquierda el hierro X. Propia de Fran.
	 fun:o y el resto e Marcellane y Guzmán

4.429 81 
Cubero Marquez, quienes habían adqui. 

i cisco Pareja Hinojosa.

3
Ambas sin hierro.

ido estas . participaciones por herencia i
LA RAMBLA

1.08.825 78 de la difunta esposa de: primero y ma-
s 	 dre de los últimos Teresa Marquez Mo- I 	

Núm. 3.752

». 	

inscrita en el Registro de la propie•
3.119 45 

reno á nombre de la cual se encuentra Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de este ciudad y so par-288 57

.
	69.962 20 • 

dad de este partido al folio ciento 	
tido,

t. aetenta y [ojete, del tomo ciento once, 1 	
Por la presente ruego á todas las auto-

137.435 77 libro treinta y cuatro de esta villa, 1 ridades de la nación, se sirvan disponer

». finca número mil seiscientos setenta y que por la policía judicial se proceda ä

	

I 	 y
324.061 58 ' 

orlo, inscripción tercera. 	 la busca 	 ocupación de una yegua de
¡ cinco años, 1'53 a lzada, castaña, varios

i 	 En cuyo expediente, por providencia hierros, entre ellos el del (Fénix Agd-
fecha nueve de Mayo último, entre otras

21.417' 86 diligencias, se acordó convocar ä las per- co:a», bocinegra, cabos negros y lunareschicos en la espaidilla derecha, propia8.008 21 dinnas igneradas ä quienes pueda perju.
18.363 43 	 de Sebastiän Pino Criado, vecieo de La
5. , 443 74 dicar la iscripción de dominio solicitada,

12.110 40 Por medio de edictos, que se fijarían en 
Victoria, hurtada el veinte y nueve de

7.062 36 los sitios púlele os de esta villa y se ineer-
Septiembre último, del sitio «Loe Inflare

4.904 04 tes>, de aquel término, y habida la remi-
tartan tres veces en el BOLETIN OFICIAL

> 1 	 tan á disposición de este Juzgado con gas
de esta provincia, á fin de que compre-

162.255 99
161 10 rezcan si quisieren ä usar de su derecho; tenedores ilegitimos. ä 	 -

2.680 56 , habiendo sido inserto el primero con fe-
Duda en La Rambla diez de Ocia

y
14.057 61 ; cha quince de dicho mes de Mayo. 	

seis.-

256.465 80 	

bre de mil novecientos diez

i 	 Dado en Pozoblanco ä treinta de Sen-
Antonio Martínez Jordán.-E1 Secreta-

' tiembre de mil novecien t os diez y seis -'
rio, Antonio López del Moral.

i Santiago Aparicio.-P. H , Juan deja-
POSADAS

lián. Núm. 3 765
1

AGUILAR 	 Don Manuel Heredia y Trevil a, Juez de

Nám. 3.747 	
instrucción de esta villa y so partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

Cédula de citación 	 ruego y encargo ä toda clase deautori-

En virtud á lo acordado por el señor I dsdes, tanto civiles como militares y de-

	

luez de instrucción de este partido, en 	 más individuos de 12 policía judicial, la

i
providencia de eata fecha, dictada en busca y recte de la caballería que al

	

1 cumplim lento 1 ejncutoria recaída en la 	 final se 'reseña, hurtada la' noche del
t

causa por estafe contra Juan Perea To- cuatro del actual, del término de La Car •

	

' rralba, conocido por Jalee Ferrundez Fer 	 Iota, ä Juan Carvajal Estévez , de aquellos

EL VISO
Núm. 3.767

Don José López Medina, Alcalde presi•
dente dei Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminada

la esatric2la industrial para el próximo
año de 1917, queda ex mesta a l público
en este Secretaría municipal, durante el
plazo de quince días, para que l os intere •

Luidos puedan examinarla y aducir rec. -
maciones.

El Viso á 13 de Octubre de 1916 -
José Lopez.
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;LTZGADO:S
POZOBL ANCO

Núm. 3.746
Don Santiago Aparicio y Aparicio, juez

de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente, tercero y último edic-

to, hago saber: que en este de mi cargo
y ante el Secretssio que refrenda, se bate
truye expediente á instancia de Josefa
Alcaide Calero, mayor de edad, viuda y

ón, 

1 
á disposición de este Juzgado, con Sa

eide se expresa á continuación, vecinos, y caso de ser habida sea puesta

se cita el 	
s

•

sandez, número ciento cuarenta y uno,

,i
; para que en el término de diez días y tenedores ilegitimo.
: hora de laß de audiencia comparezca ante . 	 Pues así lo tengo acordado en el su.

este Juzgado, apercibilo que de no com- 3, maría que instruyo con tal motivo.
! parecer, le parará el perjuicio que haya , 	 Dada en Posadas á doce de Ocie; 	 t

; lugar, con arreglo á las prescripciones 1 
bre de mil novecientos diez y seis.-

legales. Manuel Heredia.-E1 Secretario, Llevei 	 t
t 	 Individuo que se cita 	

I ciado Joaquín Iglesia.

i 	
Serias

Rafael Montes Navarro. 	 1 Un burro, entero, nueve afros, sizad

Agitar 	 regular, rucio claro y con el hierro deeitar once de Octubre de mil nove- 
4 	

o 41

I cientos diez y seis.-EI Secreterio,Timo . ; <El Fénix Agrícola» cadera izrierchee
• ii 

I teo Sanchez.
g 	

.; Imp. (LaOpinióne, Braulto Laportil la , 6-i

•

706 18
551 67
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